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VÉRTICE LADO DISTANCIA
ÁNGULO 
INTERNO

ESTE (X) NORTE (Y)

42 42-43 51.49 173°35’31” 677955.4242 9266629.6884
43 43-44 37.38 189°17’15” 677914.4165 9266660.8189
44 44-45 64.31 173°49’23” 677881.3856 9266678.3196
45 45-46 21.18 164°31’2” 677828.1282 9266714.3677
46 46-47 42.16 167°56’13” 677814.3920 9266730.4937
47 47-48 105.33 172°15’18” 677794.3653 9266767.5919
48 48-49 45.07 175°28’23” 677757.2782 9266866.1751
49 49-50 53.16 170°50’14” 677744.7879 9266909.4785
50 50-51 82.82 166°43’10” 677738.3775 9266962.2456
51 51-52 60.91 163°58’21” 677747.5427 9267044.5547
52 52-53 35.34 186°3’57” 677770.7342 9267100.8735
53 53-54 35.82 183°8’36” 677780.6634 9267134.7944
54 54-55 59.57 181°55’5” 677788.8269 9267169.6754
55 55-56 12.67 161°51’37” 677800.4528 9267228.0998
56 56-57 11.94 175°31’4” 677806.6738 9267239.1430
57 57-58 57.43 182°34’34” 677813.3305 9267249.0581
58 58-59 71.03 177°56’43” 677843.1681 9267298.1319
59 59-60 43.22 175°57’23” 677882.2201 9267357.4587
60 60-1 20.70 171°45’54” 677908.4693 9267391.7931
TOTAL 2730.41 10439°59’59”
Suma de ángulos (real) = 
Error acumulado =

10440°00’00”
-00°00’01”

Zona: 17 Sur
Área: 512949.54 m2 (51.2950 ha.)
Perímetro: 2730.41 m.
Las especificaciones de la presente determinación 

de protección provisional se encuentran indicadas 
en el Informe de Inspección N° 000006-2023-DDC-
LAMBAYEQUE-MC de fecha 31 de agosto de 2023, así 
como en los Informes N° 001139-2023-DSFL/MC, Informe 
N° 000215-2023-DSFL-MDR/MC y en el Plano Perimétrico 
con código PPROV-065-MC_DGPA-DSFL-2022 WGS84; 
los cuales se adjuntan como Anexo de la presente 
Resolución Directoral y forman parte integrante de la 
misma.

Artículo Segundo.- DISPONER como medidas 
preventivas, en el polígono especificado en el artículo 
precedente, de acuerdo a lo indicado por la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Lambayeque, las 
siguientes:

MEDIDA REFERENCIA

Paralización y/o cese de la 
afectación: x

Patrullajes inopinados al paisaje arqueológico 
y comunicación con la Comisaría de la Policía 
Nacional del distrito de Chongoyape.

Desmontaje x
De casas y otras edificaciones construidas den-
tro de la poligonal del paisaje arqueológico.

Incautación: x
De maquinaria, equipos y herramientas utiliza-
das en la destrucción del paisaje arqueológico.

Señalización: x
Colocar hitos y paneles informativos sobre la 
intangibilidad del paisaje arqueológico.

Retiro de estructuras tempo-
rales, maquinaria, elementos 
y/o accesorios:

x
Cercos, postes, plantaciones de árboles frutales, 
y otros enseres.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Lambayeque, la 
determinación y ejecución de las medidas indicadas en 
el Artículo Segundo de la presente resolución, así como 
las acciones de control y coordinación institucional e 
interinstitucional necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la misma.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Dirección 
de Catastro y Saneamiento Físico Legal, el inicio y 
conducción coordinada de las acciones administrativas 
y legales necesarias para la definitiva identificación, 
declaración y delimitación del monumento arqueológico 
prehispánico comprendido en el régimen de protección 
provisional.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe).

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 

Distrital de Chongoyape, a fin de que proceda de acuerdo 
al ámbito de sus competencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades. Asimismo, notificar a los 
administrados señalados en el Artículo 104 del Decreto 
Supremo N° 011-2006-ED.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución 
el Informe de Inspección N° 000006-2023-DDC-
LAMBAYEQUE-MC de fecha 31 de agosto de 2023, 
Informe N° 000215-2023-DSFL-MDR/MC e Informe Nº 
000221-2023-DGPA-ARD/MC y el Plano Perimétrico con 
código PPROV-065-MC_DGPA-DSFL-2022 WGS84, 
las cuales serán publicadas en el Portal Institucional 
del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe) para 
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GILBERTO MARTIN CORDOVA HERRERA
Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble
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FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 000453-2023-MC

Mediante Oficio N° 002582-2023-OACGD-SG/MC, el 
Ministerio de Cultura solicita se publique Fe de Erratas de 
la Resolución Ministerial N° 000453-2023-MC, publicada 
en la edición del día 10 de noviembre de 2023.

- En el artículo 1 de la Resolución Ministerial                                                     
N° 000453-2023-MC, el numeral 1.27 del Anexo 1 
“Ingreso a bienes Inmuebles prehispánicos, museos 
e instituciones museales a cargo del Ministerio de 
Cultura” del Tarifario Único de Servicios No Exclusivos 
del Ministerio de Cultura del Ejercicio Fiscal 2023, 
aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 000406-
2022-DM/MC y modificado por la Resolución Ministerial                                            
N° 000314-2023-MC;

DICE:

 Proyecto Especial Naylamp - Lambayeque

(…)

1.27

Museo Tumbas Reales de Sipan

Nota: El ingreso a la Sala de exposición per-
manente del Museo, por motivos de trabajos 
internos de acondicionamiento, se encuentra 
suspendidos temporalmente hasta el 29 de 
diciembre de 2023. Sin perjuicio de ello, en 
este periodo, los visitantes tienen acceso 
libre a las salas de exhibición temporal y 
demás espacios del museo. 

SUSPENDIDO

DEBE DECIR:

 Proyecto Especial Naylamp - Lambayeque

(…)

1.27

Museo Tumbas Reales de Sipan

Nota: El ingreso a la Sala de exposición per-
manente del Museo, por motivos de trabajos 
internos de acondicionamiento, se encuentra 
suspendidos temporalmente hasta el 31 de 
diciembre de 2023. Sin perjuicio de ello, en 
este periodo, los visitantes tienen acceso 
libre a las salas de exhibición temporal y 
demás espacios del museo. 

SUSPENDIDO

2233935-1


